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Cartagena

2710	 Citación	a	contribuyentes	en	ignorado	domicilio,	o	intentada	la	notificación,	ésta	no	se	ha	podido	practicar,	
para	ser	notificados	por	comparecencia.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo podido 
practicar la misma por causas no imputables a esta Administración, y ya intentada por dos veces, en virtud de lo establecido 
en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 de 17 de diciembre), por medio del presente anuncio se cita a 
los contribuyentes que a continuación se relacionan, para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones 
que les afectan.

Notificación	de	resolución	de	la	directora	del	órgano	de	gestión	tributaria:
Agroherni Sl desestimatorio Agüera Rubio Concepcion estimatorio
Albaladejo Ros Fulgencio estimatorio Ales Esteban Pedro estimatorio
Antonio Ros Sánchez M. Manuela estimatorio Barbel Mateo Alfonso desestimatorio
Bazan Laclaustra Arturo estimatorio Campos Egea Jose estimatorio
Carballo Mulet Inmaculada estimatorio Celdran Jiménez Ana Maria estimatorio
Conceiçao Dias Lucialina desestimatorio Conesa Martinez Juan desestimatorio
Fernandez Sánchez Jesus Pascual estimatorio Fund Part Tienda Asilo De S.Pedro estimatorio
Galindo Seijo Jose Antonio estimatorio Gallego Escobar Concepcion estimatorio
Garcia Fernández Bartolome estimatorio Garcia Navarro Victoria estimatorio
Garcia Oliver Josefa estimatorio Gutierrez Moya Josefina estimatorio
Hannad Ahmed estimatorio Hernandez Navarrete,  Ana desestimatorio
Javier Arroyo Garcia Diego estimatorio Javier Diz Rosello Francisco estimatorio
Jimenez Garcia Pedro Jose estimatorio Jodar Quero Javier desestimatorio
Leon Campos Pedro Angel estimatorio Lopez Cifuentes Jose estimatorio
López Fuentes Casilda desestimatorio Lopez Martín Jose Pascual estimatorio
Lopez Molina Carmen estimatorio Lopez Perez Antonio estimatorio
Lopez Sanchez Juan Antonio estimatorio Marquez Calleja Pedro Estimatorio
Marquez Delgado Ángel estimatorio Martinez Morales Manuel estimatorio
Martinez Paredes Mariano estimatorio Martinez Ramos Gabriel desestimatorio
Martinez Solano Felipe Tomas estimatorio Martinez Vazquez Francisco Carlos desestimatorio
Mbarki Adil estimatorio Mercader Moreno Modesto desestimatorio
Monterde Vilar Santiago estimatorio Morano Carrasquiña José María estimatorio
Moreno Franco Antonio estimatorio Navas Fernando M. Luisa estimatorio
Paredes Lamo Rafael estimatorio Parron Beltrán Fernando estimatorio
Peña Gimenez Amelia estimatorio Perez Garcia Angel Luis estimatorio
Perez Gonzalez Antonio estimatorio Plaza del Par SL estimatorio
Prom e Inv del Campo de Cartagena desestimatorio Ramirez Montesinos Jose Gabriel estimatorio
Rodriguez Alvarez estimatorio Ros Urios Carmen desestimatorio
Sánchez Fernández Francisco estimatorio Soto Aguado Manuel estimatorio
Torres De Paco Maria Del Carmen estimatorio Torresano Rodas Abdon estimatorio
Valencia Escamez Manuel estimatorio Vazquez Campoy Julian estimatorio
Vela Noguera Ana estimatorio Velázquez Manatilla Darwin Ricardo Estimatorio
Vico Gavilan Manuel estimatorio Zamora Segura Antonio Jose estimatorio

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados, es el Servicio de Gestión Tributaria de 
este Ayuntamiento.

A tal efecto, los interesados o sus representantes, podrán pasar por la sección de Hacienda sita en la planta baja  
del Edificio Administrativo, en calle Sor Francisca de Armendáriz, en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Si los interesados no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá producida  a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dicho plazo.

Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus tramites se entiendan notificados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho pro-
cedimiento y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante las liquida-
ciones que se dicten en el procedimiento se notificaran.

Cartagena, 31 de enero de 2008.—La Directora del Órgano de Gestión Tributaria, Teresa Arribas Ros.
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Fortuna

2812	 Aprobación	definitiva	Programa	de	Actuación	
y		Estatutos	de	la	Junta	de	Compensación	del	
Polígono	1-B	de	Los	Baños.

Se hace público, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 181.1.b) del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Suelo de la Región de Murcia que, por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de 6 de febrero de 2008, se 
ha aprobado definitivamente el Programa de Actuación y  
Estatutos de la Junta de Compensación del Polígono 1-B 
de Los Baños,  promovido por su Comisión Gestora. 

Contra e l  acuerdo,  que pone f in  a la  v ía 
administrativa, podrá interponerse por los interesados, 
sin perjuicio de cualquier otro que estimen conveniente, 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes,  
ante el mismo órgano municipal que dictó el acuerdo o, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses.

Asimismo, de conformidad con el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el presente anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se 
hubiera podido practicar.

Fortuna, 15 de febrero de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente P.D., Matías Carrillo Moreno.

——

Fortuna

2813	 Aprobación	 def in i t iva 	 	 Proyecto 	 de	
Urbanización	del	Polígono	1-B	de	Los	Baños.

Se hace público, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 142.4 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Suelo de la Región de Murcia que, por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de 6 de febrero de 2008, se ha 
aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización del 
Polígono 1-B de Los Baños,  promovido por su Comisión 
Gestora.

Contra el acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse por los interesados, sin perjuicio de 
cualquier otro que estimen conveniente, recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes,  ante el mismo órgano 
municipal que dictó el acuerdo o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, en el plazo de dos meses.

Asimismo, de conformidad con el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el presente anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se 
hubiera podido practicar.

Fortuna, 15 de febrero de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente P.D., Matías Carrillo Moreno.

——

Lorca

2810	 Adquisición	de	una	aplicación	de	gestión	de	
expedientes	y	registro	telemático.

Que mediante resolución de la Junta de Gobierno 
Local del día 22 de febrero de 2008 se aprobaron 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
redactadas para la adjudicación del contrato administrativo 
de suministro relativo a “Adquisición de una aplicación 
de gestión de expedientes y registro telemático para 
prestación de servicios de acceso electrónico de los 
ciudadanos al Ayuntamiento de Lorca”, mediante el sistema 
de concurso por procedimiento abierto, a tal efecto, 
conforme a los artículos 122 del R.D.L. 781/86, de 18 de 
abril, se exponen al público tales pliegos de condiciones 
por término de 8 días a efectos de reclamaciones.

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos 
en el artículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se 
hace público el siguiente anuncio de licitación:

1.º	Entidad	adjudicadora:	
A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.
B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
C) Número de expediente: 30/2008.
2.º	Objeto	del	contrato:	
A) Descripción: Adquisición de una aplicación de 

gestión de expedientes y registro telemático para presta-
ción de servicios de acceso electrónico de los ciudadanos 
al Ayuntamiento de Lorca

B) Lugar de entrega: Lorca (Murcia).
C) Plazo: Seis meses.
3.º	Tramitación,	procedimiento	y	forma	de	adju-

dicación:
A) Tramitación: Ordinario.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Adjudicación: Concurso.
4.º	Presupuesto	base	de	licitación:
El presupuesto base de licitación, se cifra en 

81.800,00 €, impuestos incluidos.


